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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2018-00268-00 

Medio de control o Acción REPARACIÓN DIRECTA   

Demandante PABLO SARMIENTO AYALA Y OTROS   

Demandado 
MUNICIPIO DE SAN GIL 
ESE HOSPITAL PSIATRICO SAN CAMILO 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

maenigo@hotmail.com 
noficaciones@santander.gov.co 
juridica@sangil.gov.co 
noficacionesjudiciales@hospitalsancamilo.gov.co 
angela.Lopez@segurosdelestado.com 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones propuestas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, 
no hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código 
General del Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que 
serán examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad 
con el artículo 187 del CPACA.  
  

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día SIETE (7) DE JULIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el SIETE (7) DE JULIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001



San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e1f5ab69fcf94b02ec6dd6fd9012a7ae8d56eb602dbb1e905a8b2633e54335e

Documento generado en 14/06/2022 09:27:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2020-00139-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTHA YANETH RAMOS REYES   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
t_jocampo@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la 
excepción de ineptitud sustancial de la demanda por no cumplirse los requisitos 
establecidos en el artículo 161 del CPCA.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, la parte actora depreca la nulidad   del   acto 
administrativo  ficto  configurado  por  la  supuesta  falta  de  respuesta  a  la solicitud  
presentada  el 21/02/2019 para el reconocimiento de sanción moratoria por el supuesto 
pago no oportuno de la Resolución No.722 del 22/03/2018, no obstante se incumplió con el 
ya mencionado requisito al no  presentar  prueba  que  evidenciara  que  la  administración  
no  dio  respuesta  en  el  término correspondiente  (3  meses  según  el  artículo  83  de  la  
Ley  1147  de  2011).  Para ello, el accionante debió pedir mediante un derecho de petición 
dirigido a  la  administración,  un  informe  sobre  la respuesta  a  la  solicitud de  revocatoria  
del  acto  administrativo  que se  pretende  controvertir  en el presente, como lo es la 
respuesta de un derecho de petición en la que la administración le informe si efectivamente 
se le dio respuesta a la solicitud de revocatoria del acto administrativo. 
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues en 
el ordenamiento legal no existe una regla que establezca como tarifa legal el medio de 
prueba idóneo para probar la ocurrencia del silencio administrativo, por lo que resulta de 
recibió que la parte que lo alegue, allegue como prueba de ello, la evidencia de haber 
presentado una reclamación a la administración sobre el tópico de la demanda.  
 
En orden a lo anterior, revisado el expediente se advierte que, a folio 24 del PDF identificado 
con el número 01 del expediente digital, obra copia de la petición presentada por la parte 
actora con constancia de radicación física ante la entidad accionada, en la que solicita el 
reconocimiento y pago de la sanción mora,  con lo que se tiene cumplido el requisito de 
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probar la existencia del acto ficto y en tal medida no se tendrá por probada la excepción 
previa de ineptitud sustancial de la demanda propuesta por la parte demandante.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de ineptitud sustancial de la 
demanda por no cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 161 del CPCA, 
propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6b83da88876aca84b873c7fdbcf75d9a2e99c5347a307cee0a2323d550df2eb

Documento generado en 14/06/2022 09:27:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2020-00177-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ALFONDO VARGAS HÉRNANDEZ   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_amanrique@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, 
no hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código 
General del Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que 
serán examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad 
con el artículo 187 del CPACA.  
  

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
  

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
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La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: c69993169cf58d5c2332f85c39516d93ea5026220dda3c82297521a8b5eaf38f

Documento generado en 14/06/2022 09:27:10 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2020-00211-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JOSÉ FERNANDO ORDOÑEZ RINCÓN 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_amanrique@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, 
no hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código 
General del Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que 
serán examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad 
con el artículo 187 del CPACA.  
  

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
  

mailto:notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co
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La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2020-00215-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ANA LUZ MILA JIMÉNEZ OVALLE 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
t_jocampo@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la 
excepción de ineptitud sustancial de la demanda por no cumplirse los requisitos 
establecidos en el artículo 161 del CPCA.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, la parte actora depreca la nulidad   del   acto 
administrativo  ficto  configurado  por  la  supuesta  falta  de  respuesta  a  la solicitud  
presentada  el 21/11/2019 para el reconocimiento de sanción moratoria por el supuesto 
pago no oportuno de la Resolución No.2084 del 17/10/2018, no obstante se incumplió con 
el ya mencionado requisito al no  presentar  prueba  que  evidenciara  que  la  administración  
no  dio  respuesta  en  el  término correspondiente  (3  meses  según  el  artículo  83  de  la  
Ley  1147  de  2011).  Para ello, el accionante debió pedir mediante un derecho de petición 
dirigido a  la  administración,  un  informe  sobre  la respuesta  a  la  solicitud de  revocatoria  
del  acto  administrativo  que se  pretende  controvertir  en el presente, como lo es la 
respuesta de un derecho de petición en la que la administración le informe si efectivamente 
se le dio respuesta a la solicitud de revocatoria del acto administrativo. 
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues en 
el ordenamiento legal no existe una regla que establezca como tarifa legal el medio de 
prueba idóneo para probar la ocurrencia del silencio administrativo, por lo que resulta de 
recibió que la parte que lo alegue, allegue como prueba de ello, la evidencia de haber 
presentado una reclamación a la administración sobre el tópico de la demanda.  
 
En orden a lo anterior, revisado el expediente se advierte que, a folio 8 del PDF identificado 
con el número 02 del expediente digital, obra copia de la petición presentada por la parte 
actora con constancia de radicación física ante la entidad accionada, en la que solicita el 
reconocimiento y pago de la sanción mora,  con lo que se tiene cumplido el requisito de 
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probar la existencia del acto ficto y en tal medida no se tendrá por probada la excepción 
previa de ineptitud sustancial de la demanda propuesta por la parte demandante.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de ineptitud sustancial de la 
demanda por no cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 161 del CPCA, 
propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2020-00248-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JANETH ORTIZ RUIZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
t_jocampo@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, 
no hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código 
General del Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que 
serán examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad 
con el artículo 187 del CPACA.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
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La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2020-00249-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JUAN ARMANDO BARRERA ESTUPIÑAN   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
t_amolina@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría Distrital de Educación de la Alcaldía de Bogotá, 
entidad territorial encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de 
reconocimiento de las cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en 
el pago de esa prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de 
reconocimiento de tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes 
posteriores a la fecha de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
  
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
  
En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
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2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán las reglas fijadas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 



 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2021-00022-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante YORLEN DOMINGUEZ GARCÍA   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, 
no hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código 
General del Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que 
serán examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad 
con el artículo 187 del CPACA.  
  

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2021-00055-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ ARELIS MOLINA JIMÉNEZ   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, 
no hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código 
General del Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que 
serán examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad 
con el artículo 187 del CPACA.  
  

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2021-00055-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HEIDY LORENA QUIROGA ROJAS   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido 
el término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021, procede el despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, 
no hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código 
General del Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que 
serán examinadas en el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad 
con el artículo 187 del CPACA.  
  

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, 
fíjese el día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que 
deberán concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las 
partes, y el Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica 
suministrada por el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando 
clic al link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio 
y la cámara siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe 
permanecer activada y el asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la 
diligencia excepto previa autorización de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por 
autorización de la señora Juez cuando se le solicite la intervención y para dejar registro en 
la diligencia.  
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo 
electrónico suministrado o actualizado por las partes o por sus apoderados según los 
deberes que impone la ley, en el mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo 
caso de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer 
informarlo mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar 
las diligencias necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de 
que el apoyo requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, 
el usuario de la administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades 
territoriales a efectos de que, dentro de la medida de sus posibilidades las 
mismas les faciliten el acceso a los medios tecnológicos necesarios para concurrir a la 
diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia 
de manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas 
en esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que 
trata el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán 
las reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-0006700 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARIBEL SÁNCHEZ GÓNZALEZ   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
t_amolina@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, no 
hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que serán examinadas en 
el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad con el artículo 187 del 
CPACA.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
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de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas en 
esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán las reglas fijadas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09eac34591b32f2e42daafdf4a0ccc74cb5921f19acd4b12ca5fdefdfc650b12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00072-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTHA PATRICIA PINZON PORRAS   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Santander, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán las reglas fijadas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00081-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante RUBIELA ROJAS FINO   

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Santander, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán las reglas fijadas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b80432b73e7971cd5f6fdbdf94603617ef4ac62f4cbcea1e9d4985cf376ec2b9

Documento generado en 14/06/2022 09:27:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                          

  

 

  

 

 
 
 
 

 
1 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00091-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante VIVIANA LILIANA ALVÁREZ DIAZ  

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, no 
hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que serán examinadas en 
el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad con el artículo 187 del 
CPACA.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
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administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas en 
esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán las reglas fijadas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00092-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HERNANDO MEDINA ARDILA 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, no 
hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que serán examinadas en 
el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad con el artículo 187 del 
CPACA.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
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administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas en 
esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán las reglas fijadas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00094-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ANA SILVIA ARIZA GÓNZALEZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Bogotá, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  para la cual se aplicarán las reglas fijadas en 
la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00095-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GLADYS STELLA FORERO GUTIERREZ 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Bogotá, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)   para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00096-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ODILIA LEÓN MATEUS  

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, no 
hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que serán examinadas en 
el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad con el artículo 187 del 
CPACA.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas en 
esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)   para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00110-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante NAYIBE RINCÓN ZARATE 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, no 
hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que serán examinadas en 
el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad con el artículo 187 del 
CPACA.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas en 
esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)   para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00111-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ORLANDO VERDUGO CASTRO 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
Revisadas las contestación de la demanda, se advierte que las excepciones propuestas, no 
hacen parte de las excepciones previas consagradas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso,  y, por el contrario, constituyen argumentos de defensa por lo que serán examinadas en 
el fondo del asunto, previo análisis jurídico y factico de conformidad con el artículo 187 del 
CPACA.  
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
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administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA que no existen excepciones previas pendientes de ser resueltas en 
esta etapa procesal.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)   para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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Al Despacho de la señora Juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.  
 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
 
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2021-00118-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARTHA GUTIERREZ RUEDA    

Demandado 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  

Correos electrónicos para 
notificación 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Santandernotificacioneslq@gmail.com 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora MARTHA GUTIERREZ 
RUEDA , en contra del NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado por esa entidad para 
notificaciones judiciales, adjuntando copia de esta providencia, la demanda  y sus anexos, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría 
se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante inserción 
en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se ordena en el 
artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, modificado por la Ley 
2080 de 2021.  
 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se entenderá 
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surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y 
el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la demandada, conforme al parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en formato digital – 
se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder.  
 
SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería jurídica para representar los intereses del 
demandante, al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cedula 
de ciudadanía número 89.009.237 de Armenia, Quindío y portador de la tarjeta profesional 
de abogado número 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado principal 
y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, quien se identifica con cédula 
de ciudadanía número 1.095.931.100 de Girón y T.P 273.804 del C.S.J, como apoderada 
sustituta,  ello de conformidad con el poder que obra en el plenario y con las facultades allí 
contenidas. . 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Al Despacho de la señora Juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.  
 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
 
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2021-000119 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DAYAN LEONARDO VILLALOS BOHORQUEZ 

Demandado 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL  

Asunto  AUTO INADMITE DEMANDA  

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

esepenonsantander@hotmail.com 
hospital@eseelpenonsantander.gov.co 
yinatepe@hotmail.com 
asesoriassura@yahoo.es 
lizosma@yahoo.com 
 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia. Para el 
efecto, se tendrán en cuenta las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES:  
    

1. El señor DAYAN LEONARDO VILLALOBOS BOHORQUEZ, obrando por medio de 
apoderado, acudió a la jurisdicción en uso del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la ley 1437 
de 2011,  para que se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en el i) 
el fallo de primera instancia de fecha 21 de septiembre de 2020, proferido por  el 
Subdirector de la Escuela de Carabineros Provincia de Vélez y el ii) fallo de segunda 
instancia de fecha 29 de octubre de 2020, proferido por el Director de la Escuela de 
Policía Rafael Reyes del municipio de Santa Rosa de Viterbo, quien confirmo el fallo de 
primera instancia, dentro del proceso disciplinario identificado con radicado ADE-001-
2020 mediante el cual el accionante fue expulsado del curso para patrullero de la Policía 
Nacional.  Estas decisiones fueron ejecutadas mediante la Resolución No. 0383 del 24 
de noviembre de 2020. 
  
   

2. Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 166 de la ley 1437 de 
2011, la demanda deberá acompañarse con copia del acto acusado con las constancias 
de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso.      
  
Sin embargo, en el presente caso, si bien el demandante aportó copias del acto de 
notificación del fallo de segunda instancia y de la Resolución No. 0383 del 24 de 
noviembre de 2020, no allegó copia de los fallos de primera y segunda instancia en los 
que constan las decisiones de la admisión que de acuerdo con su dicho lesiona sus 
derechos.  

mailto:esepenonsantander@hotmail.com
mailto:hospital@eseelpenonsantander.gov.co
mailto:asesoriassura@yahoo.es
mailto:lizosma@yahoo.com
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3. De conformidad con lo precedente, se concluye que la presente demanda no reúne los 

requisitos necesarios para ser admitida, razón por la cual  se hace necesario que en 
cumplimiento del deber que le asiste al juzgador de verificar la forma de la demanda, se 
de aplicación al artículo 170 del C.P.A.C.A, concediendo a la parte actora, un término 
de diez (10) días , so pena de rechazo, para que la subsane, aportando la copia legible 
e integra del:  i) el fallo de primera instancia de fecha 21 de septiembre de 2020, 
proferido por  el Subdirector de la Escuela de Carabineros Provincia de Vélez y el ii) 
fallo de segunda instancia de fecha 29 de octubre de 2020, proferido por el Director de 
la Escuela de Policía Rafael Reyes del municipio de Santa Rosa de Viterbo, en el cual 
se confirmó el fallo de primera instancia, dentro del proceso disciplinario identificado con 
radicado ADE-001-2020.  

  
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL    
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de esta providencia.  
  
SEGUNDO: Conceder a la parte accionante un término de diez (10) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estados de esta providencia, para que la subsane, 
aportando la copia íntegra y leíble del: i) el fallo de primera instancia de fecha 21 de 
septiembre de 2020, proferido por  el Subdirector de la Escuela de Carabineros Provincia 
de Vélez y el ii) fallo de segunda instancia de fecha 29 de octubre de 2020, proferido por el 
Director de la Escuela de Policía Rafael Reyes del municipio de Santa Rosa de Viterbo, en 
el cual se confirmó el fallo de primera instancia, dentro del proceso disciplinario identificado 
con radicado ADE-001-2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros
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Al Despacho de la Señora Juez, para proveer.  
San Gil, 14 de junio de 2022 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 686793333001-2021-00125-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante GERARDO ARTURO VARGAS QUIROGA  

Demandado 
NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÒN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÒN JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Canales digitales Cesareov2@hotmail.com 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

DECLARA IMPEDIMENTO    

 
Revisado el expediente de referencia y previo estudio del caso se observa causal de 
impedimento, frente al asunto sometido a conocimiento. 
 
Al respecto se evidencia que el asunto a tratar versa sobre la declaratoria de nulidad de 
unos actos administrativos por medio de los cuales se negó al  demandante la 
reliquidación de todas las prestaciones sociales, auxilio de cesantías, y demás 
emolumentos a los que presuntamente tiene derecho desde el 30 de octubre de 2020 
hasta la fecha, y las que a futuro se causen, incluyendo en la base de reliquidación la 
denominada bonificación judicial, que actualmente se vine excluyendo como factor salarial 
y prestacional, situación que incumbe también a la suscrita y que el resultado 
indirectamente podría ser de mi interés, toda vez que en la actualidad tengo en curso un 
proceso por la misma causa petendi.  
 
Por tal motivo, me declaro impedida para conocer del asunto, ya que en mi concepto se 
configura la causal 1ª del artículo 141 del Código General del Proceso – CGP, a saber: 
 

“(…)1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afinidad, interés directo o indirecto en el proceso”. 

 
Así mismo, el numeral 2º del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo establece: 
 

“2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto.” 
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Por lo anterior, y considerando que la causal de impedimento comprende a todos los 
jueces administrativos del Circuito Judicial de San Gil, se procederá a remitir el 
expediente directamente al H. Tribunal Administrativo de Santander para lo de su 
competencia; de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consideración, al mandato normativo transcrito con antelación y por lo anteriormente 
expuesto, la suscrita Juez Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de San 
Gil,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDA para conocer del proceso en referencia, conforme a 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ENVÍESE el expediente al H. Tribunal Administrativo de Santander para lo 
de su competencia, como quiera que la causal de impedimento comprende a todos los 
jueces administrativos,  previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Juez 
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 Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 14 de junio de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 686793333001-2021-00131-00 

Medio De Control: REPARACION DIRECTA  

Demandante: JOSÉ FANDIÑO AFANADOR 

Demandado: MUNICIPIO DE GALAN-SANTANDER 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez: ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos Electrónicos de 
Notificaciones 

Jcroman85@hotmail.com 
alcaldia@galan-santander.gov.co  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control de REPARACIÓN 
DIRECTA, interpuesta por el señor JOSÉ FANDIÑO AFANADOR, en contra del 
MUNICIPIO DE GALÁN-SANTANDER. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la MUNICIPIO DE GALÁN-
SANTANDER, dicho propósito, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones aportado en la demanda, adjuntando copia de esta providencia, la 
demanda  y sus anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 
y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que 
la misma se entenderá surtida una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. Por secretaría se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
QUINTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 

mailto:Jcroman85@hotmail.com
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formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado JUAN CAMILO ROMÁN PRADILLA identificado con cédula de 
ciudadanía número N°. 1.098.607.341 de Bucaramanga con T.P. No. 197.144 del C.S. de 
la Judicatura como apoderado principal de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado.  
. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00143-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante LUZ DEICY AVENDAÑO BERNAL  

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Bogotá, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00152-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JULIO CESAR VALERO CETINA 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Bogotá, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00154-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ESPERANZA HÉRNANDEZ ROJAS 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Bogotá, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente para señalar fecha para llevar a cabo audiencia inicial. 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado 686793333001-2021-00159-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARÍA EUGENIA LÓPEZ CETINA  

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto  AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL    

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos 

notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 
t_krueda@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que se ha vencido el 
término de traslado de la demanda y de su reforma. Es así que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA –, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, procede el 
despacho a estudiar las excepciones alegadas por el demandado. 
  

1. Las excepciones previas.  
 
En la contestación de la demanda la parte accionada solicitó se declara probada la excepción de 
falta de integración del litisconsorte necesario.  
 
Como sustento de su solicitud argumento que, no  se  integró  en  debida  forma  el  contradictorio  
en  tanto  que  no  se  demandó a la Secretaría de Educación de Bogotá, entidad territorial 
encargada de la expedición y notificación del acto administrativo de reconocimiento de las 
cesantías de la actora y sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago de esa 
prestación social al no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de 
tales prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a la fecha 
de la solicitud.  
 
Al respecto, estima el Despacho que, no le asiste a razón a la parte demandante; pues los actos 
administrativos acusados se profirieron por el Departamento de Santander- Secretaria de 
Educación, pero este actuó en representación y cumplimiento de las funciones delegadas que le 
corresponde a la Nación - Ministerio de Educación y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, y que fueron delegadas a este a través de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la ley 
962 del 2005 al igual que el Decreto 2831 de 2005; por tanto, si bien se puede deducir una relación 
jurídica entre la Secretaría de Educación y el Ministerio, en relación con la temática de las 
demandas, ésta no es suficiente para predicar que las pretensiones deban resolverse conjunta y 
uniformemente a ambas entidades.   
 
En efecto, debe advertirse que sí es posible decidir de fondo sin la participación del 
DEPARTAMENTANTO DE SANTANDER- SECRETARIA DE EDUCACION; como quiera que si 
bien se trata de un asunto de docentes y el Departamento de Santander en este caso es el 
nominador, lo que tiene que ver con las prestaciones sociales y salariales de los docentes 
corresponde única y exclusivamente al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, y en esos términos el Departamento de Santander lo único que hace es las 
veces de mero facilitador en ese aspecto, pues su labor de acuerdo con las normas antes citada 
se limita a la proyección del acto administrativo, el cual para su suscripción requiere de la 
aprobación previa de parte de la FIDUPREVISORA.  
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En este orden, se tendrá por no probada la excepción previa de excepción de falta de integración 
del litisconsorte necesario, propuesta por la parte demandada. 
 

2. Fijar fecha para la realización de audiencia inicial.   
  
Una vez adoptada la decisión que en derecho corresponde respecto de las excepciones 
propuestas, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, fíjese el 
día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM) como fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, a la que deberán 
concurrir obligatoriamente los apoderados de las partes y potestativamente las partes, y el 
Ministerio Público, la cual, se realizará por medio de la herramienta tecnológica suministrada por 
el proveedor de servicios de internet del Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Los asistentes deberán realizar conexión a la reunión 15 minutos antes de la misma dando clic al 
link suministrado por el despacho y deberán vincularse con el micrófono en silencio y la cámara 
siempre activada, por asunto de identificación facial. La cámara debe permanecer activada y el 
asistente frente a esta durante todo el tiempo en que dure la diligencia excepto previa autorización 
de quien la dirige. El Micrófono, solo se activará por autorización de la señora Juez cuando se le 
solicite la intervención y para dejar registro en la diligencia.  
  
La fecha y hora para la realización de la audiencia se notificará al correo electrónico suministrado 
o actualizado por las partes o por sus apoderados según los deberes que impone la ley, en el 
mensaje se remitirá el link para la conexión a la misma.  
  
La conexión será responsabilidad de cada uno de los interesados en la audiencia, en todo caso 
de que las partes o sus apoderados, requieran de colaboración técnica deberán hacer informarlo 
mediante correo electrónico al Despacho, con un tiempo prudente para realizar las diligencias 
necesarias con el ingeniero asignado a este Despacho Judicial.  En caso de que el apoyo 
requerido sea el de acceso a medios tecnológicos para asistir a la diligencia, el usuario de la 
administración de justicia en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, deberá concurrir a las personerías y entidades territoriales a efectos de que, dentro 
de la medida de sus posibilidades las mismas les faciliten el acceso a los 
medios tecnológicos necesarios para concurrir a la diligencia virtual.  
  
Se advierte a los asistentes que, deberán tener a disposición todos los documentos de 
identificación y de los que deseen dar trámite o incorporar al expediente durante la diligencia de 
manera digital en formato PDF.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE DECLARA no probada la excepción previa de falta de integración del litisconsorte 
necesario, propuesta por la parte demandante de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para adelantar la audiencia inicial virtual de que trata 
el art. 180 de la Ley 1437 de 2011 para el VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 
VIENTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) para la cual se aplicarán las 
reglas fijadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3c7bbf8bd5ffeabe2224b883bd017771ec06a0eab3131e63bd1e8ce66ac69bc4

Documento generado en 14/06/2022 09:27:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora Juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.  
 
San Gil, 14 de junio de 2022.  
 
 
ANAIS FLÓREZ MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2021-00160-00 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante DAIRA YOMARY BAEZ SÁNCHEZ    

Demandado 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS  

Correos electrónicos para 
notificación 

silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
Santandernotificacioneslq@gmail.com 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora DAIRA YOMARY BAEZ 
SÁNCHEZ , en contra del NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado por esa entidad para 
notificaciones judiciales, adjuntando copia de esta providencia, la demanda  y sus anexos, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría 
se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante inserción 
en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se ordena en el 
artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, modificado por la Ley 
2080 de 2021.  
 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se entenderá 
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surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y 
el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la demandada, conforme al parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en formato digital – 
se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder.  
 
SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería jurídica para representar los intereses del 
demandante, al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado con cedula 
de ciudadanía número 89.009.237 de Armenia, Quindío y portador de la tarjeta profesional 
de abogado número 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado principal 
y a la abogada SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, quien se identifica con cédula 
de ciudadanía número 1.095.931.100 de Girón y T.P 273.804 del C.S.J, como apoderada 
sustituta,  ello de conformidad con el poder que obra en el plenario y con las facultades allí 
contenidas. . 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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